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La disposición adicional de la Ley 4/2001, de 24 de mayo, por la que se modifica la Ley 1/1988, 
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, establece que: «…la Cámara de Cuentas 
elevará a la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos del Parlamento de Andalucía 
un proyecto de revisión de su Reglamento de Organización y Funcionamiento, a los efectos de 
su debate y aprobación». Habiéndose elevado el mencionado proyecto de revisión del Regla-
mento a este Parlamento, resulta preciso dar cumplimiento al resto de previsiones contenidas 
en la transcrita disposición adicional de la Ley 4/2001, de 24 de mayo, haciéndose necesario 
determinar un procedimiento parlamentario específico, teniendo en cuenta la competencia que 
le reconoce a la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos la repetida disposición adi-
cional de la Ley 4/2001, de 24 de mayo, en orden al debate y aprobación del citado proyecto 
de revisión del Reglamento.

El procedimiento para el mencionado debate y aprobación será el seguido con ocasión de la 
aprobación del Reglamento original (Resolución de la Presidencia de 14 de noviembre de 1990, 
regulando su discusión y aprobación —BOPA de 18 de enero de 1991—), con remisión a la Comi-
sión de Economía, Hacienda y Presupuestos, publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Andalucía y la apertura de los correspondientes plazos de formulación de enmienda, primero 
de quince días para las de totalidad (art. 111.1 R.C.) y, posteriormente, finalizado el mismo 
sin que este tipo de enmiendas se hubieran presentado, o, en su caso, tras la finalización del 
correspondiente debate de este signo, de otros quince días para la presentación de enmiendas 
al articulado (art. 114.1 R.C.).

La aprobación por un Parlamento de un Reglamento de desarrollo de una Ley resulta, desde 
una perspectiva formal, extraño en nuestra práctica parlamentaria, si bien, en el presente 
supuesto, se cuenta con el precedente que supuso la disposición adicional de la Ley 1/1988, 
de 17 de marzo, que fue integrada, en cuanto al procedimiento de tramitación parlamentaria del 
proyecto del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas, por la 
Resolución de la Presidencia de este Parlamento de 14 de noviembre de 1990.

En cualquier caso, es el propio legislador (a través de la disposición adicional de la Ley 4/2001, 
de 24 de mayo) el que ha querido encomendar al Parlamento de Andalucía el debate y apro-
bación de este proyecto de revisión del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Cámara de Cuentas, lo que es plenamente acorde con el ejercicio de la potestad legislativa 
propia de la Comunidad Autónoma, que le atribuye como competencia a este Parlamento el 
artículo 130.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, procedimiento validado para un caso 
similar en la Comunidad Autónoma valenciana por el Tribunal Supremo en Sentencia de 12 de 
junio de 1997.

No obstante, el Reglamento del Parlamento de Andalucía, actualmente en vigor, ha modificado 
parcialmente el procedimiento legislativo común, que por tanto no pudo ser tenido en cuenta 
por aquella Resolución de la Presidencia. Fundamentalmente, en lo que se refiere a la separa-
ción de plazos de enmienda para la formulación de las de totalidad y parciales, que entiende 
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debe mantenerse por afectar a derechos de los Diputados y Grupos Parlamentarios, y que la 
citada Resolución no prejuzgaba; a la necesidad de que en todo caso se produzca un debate 
de totalidad, antes no obligatorio; o, en fin, al haberse introducido en el citado procedimiento 
un trámite de comparecencia de agentes sociales entonces inexistente.

A la vista de cuanto antecede, la Presidencia del Parlamento de Andalucía, mediando el 
parecer favorable de la Mesa en su sesión del día 11 de septiembre de 2002 y la Junta de 
Portavoces en su sesión del día 18 de septiembre de 2002, ha resuelto que el procedimiento 
a seguir en el caso presente, revisión del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, sea el mismo utilizado en su aprobación original, considerando 
las previsiones de la Resolución de la Presidencia de 14 de noviembre de 1990 plenamente 
aplicables al presente supuesto, con determinadas matizaciones y salvedades, a cuyo efecto 
acuerda la siguiente

RESOLUCIÓN

PRIMEROPRIMERO

La discusión y aprobación del Proyecto de Reglamento de Organización y Funcionamiento 
de la Cámara de Cuentas en la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos (antes de 
Hacienda y Presupuestos) se realizará, con las salvedades reguladas en los apartados siguien-
tes, de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 135 (antes 131) del Reglamento, 
regulador de la competencia legislativa plena de las Comisiones.

SEGUNDOSEGUNDO

El debate en la Comisión podrá comenzar por la presentación que del Proyecto de Regla-
mento haga el Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas.

TERCEROTERCERO

Sin perjuicio de las enmiendas al articulado que puedan presentarse, sólo se admitirán 
enmiendas a la totalidad que postulen la devolución del proyecto, pero no las que propongan 
un texto completo alternativo al mismo, al ser ésta una competencia de atribución legal que 
corresponde a la Cámara de Cuentas.

CUARTOCUARTO

El rechazo, en su caso, por la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos (antes 
Economía y Hacienda) de una enmienda a la totalidad con propuesta de devolución comportará 
la imposibilidad, para la Cámara de Cuentas, de retirar la iniciativa.
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QUINTOQUINTO

De no presentarse enmienda a la totalidad con propuesta de devolución del proyecto, no 
habrá lugar a debate de totalidad, al considerarse éste un trámite no esencial del procedimiento, 
en cuanto que a priori no cercena derecho alguno de los Diputados y Grupos a debatir y decidir 
sobre el mismo en el curso del procedimiento.

SEXTOSEXTO

No habrá lugar al trámite de comparecencia de agentes sociales ante la Comisión al con-
siderar que el núcleo esencial de la nueva regulación atiende en exclusiva a las relaciones 
Parlamento de Andalucía-Cámara de Cuentas, en cuanto órgano técnico dependiente de aquél.

Sevilla, 18 de septiembre de 2002. 
El presidente del Parlamento de Andalucía, 

Javier Torres Vela.


